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PROCESO FIJACION CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE TANIA SABOGAL REYES 

DEMANDADO BREINER JOSE OSORIO NIEVES 

RADICADO 20228408900120200032300 

ASUNTO DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

 

I. ASUNTO 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a pronunciarse 

sobre la solicitud de medida cautelar presentada por la apoderada de la parte 

demandante. 

 

Como quiera que lo peticionado por el profesional del derecho cumple con los 

requisitos señalados en el artículo 130 de la ley 1098 de 2006, en concordancia 

con el articulo 156 CST, el despacho accederá a la solicitud. 

En consecuencia,  

II. RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR ALIMENTOS PROVISIONALES a favor del menor 

BREINER JOSE OSORIO SABOGAL, para tal efecto se ordena al pagador Caja 

de Retiro de las Fuerzas Militares (CREMIL), que realice los descuentos 

respectivos en un porcentaje de (12.5%), de su mesada pensional y demás 
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prestaciones sociales que recibe el demandado BREINER JOSÉ OSORIO 

NIEVES, identificado con la cedula de ciudadanía No 77.106.338, como 

empleado de dicha entidad. 

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE la presente decisión al pagador de la Caja de Retiro 

de las Fuerzas Militares (CREMIL), ubicada en el Edificio Bachué, Carrera 10 No. 

27-27 Oficina 214, correo electrónico notificacionesjudiciales@cremil.gov.co; 

para que dé cumplimiento a la orden judicial. 

 

TERCERO: Los dineros retenidos deberán ser puestos a disposición de este 

Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales adscrita al BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. sucursal La Jagua de Ibirico - Cesar, número 202282042001 y 

en la consignación deberá citarse número de radicado del proceso, nombre e 

identificación de las partes.  

Adviértase a la entidad del cumplimiento de lo previsto en el parágrafo 2 de 

artículo 593 del CGP y articulo 130 de la ley 1098 de 2006. 

La presente decisión hace las veces de comunicación de embargo dirigida a 

entidad financiera, tesorero y/o pagador de la empresa a la que se dirige. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ELIZABETH DUQUE GIRALDO                                                                                        

JUEZ 
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